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JHOTARIA VIGESIMO NOVENA * M 

  
  

A 

DEL 
  

CANTON QUITO 
  

AUALACACACAAAALAZEZAZO 222 ZELDA 22222 OS 

A A A A RÁ 

  
  

ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA Eh la ciudad-de-Sen - 
  

Francisco de Quito ,- 
  

Capital de la Repúbli 
  

ca del Ecuador: , hoy 
  

OTORGADA POR : it catorce (14 ) - 
  

o 

  

LAS SHAS. AIDA MATILDE ACEVEDO novecientos achant Y 
yor ni 

  

VINUEZA — Y OTRAS . acho , ante mí , el - 
  

Notario VigÉsimo.Nove 
  

no del Lantón Quito , 
  

Doctor Rodrigo Sslga- 
  

CUANTIA : do Valdez, Ccomparecen: 

  

INDETERMINAD    
  

22828282 212828 282128 2£2£ 2£ tilde Acevedo Vinueza,] 
  

AS Gloria Guadalupe Vega 
Á 

  

RO e 2 A A A a ERA a a 

pray , Maria Dolores Vega Acevedo de Cell y 
  

/, todas por sus propios derechos Clas comparecientes 

  

son mayores de edad, de estado civil casadas y de na 
  

cionalidad Ecuatoriana ¿domiciliadas en esta ciudad 
ek AAA 

  A 

ábiles para contratar y obligarse a quie 

  

  

nes de conocer doy fe y dicen que eleve a escritura- 
  mn 

pública la minuta que me entregan cuya tefúr literal 
  

y que transcribo es el siguiente 1 5 EÑOR  -- 
    NOTARIO": Enel Registro de Escrituras Pú-- 

o   
  => 

i. g-de DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ AT - 
Notario Público AT 

a TT 
  

  

SET TIRANO _ - e
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-blícas a su cargo , sírvase insertar una de Aclarato- 
  

ria y Rectificatoria de la escritura de constitución -- 
  

de " EL BRASERO BRAVEDIAZ C.LTDaA. * , al tenor de las - 
  

siguientes cláusulas ;: PRIMERA .- COMPARECIEN= - 
  

TES . - Se presentan a la celebración de esta escritura 
  

las señoras” Aida Matilde Acévedo ÚSnueza , Gloria Gua- 
  

dalupe Vega Acevedo/ y Maria Dolores Vega Acevedo de -- 
  

Leii , por sus propios derechos - Las comparecientes 

  

son mayores de edad, de nacionalidao -ecuatoriana , de - 

  

estado civil casadas _, domiciliedas en la ciudad de -- 

E 
  

Quito. y hábiles para contratar y obligarse e SE-- 

  

-GUNDA.- ANTECEDENTES : a) La Compañía " EL BRA-- 
  

SERO BRAVEDIAZ C.LTOA.*" , se constituyó mediante escrí- 
  

tura pública otorgada en la Notaría Décimo Primera-d6l- 
  

Cantón quito dá velntisets de Mayo de mil novecientos - 
  

ochenta Ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdez se - 

  

_Anscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el - 
  

ocho de Julio de mil novecientos ochenta yb) En la es- 

  

critura de constitución señalada en el literal a) de la 

  

“segunda cláusula , correspondiente a la compañía "EL -- 
  

BRASERO BRAVEDIAZ C.LTDA. " , en varias partes de la - 
N 

  

misma se hace constar a la socia Marcia Vega de Leli , 
A A e A 

  

cuando su verdadgro nombre es María Doipres Yege sen” 
  

  

    

  

vedo de Cali K y ERCERA .- OTORGAMIENTO DE LA -- 
pS 
  

- ESCRITURA .- Con los antecedentes exnuestos las seño-- 

  

ras Aida Matilde Acevedo Vinueza y Gloria Guadalupe -- 

  

Vega Acevedo /y María Dolores Vega Acevedo fon suje- - 

    ción a la verdad y a la Ley declaran que el verdadero- 
QA : e To   

  

 



      

- nombre de la socía de la compañía es María Dolores 

5349 

  

Vega Acevedo de Celi y no coms constaba en la escri 

  

tura de constitución tentas veces senalada , como -- 

  

Marcía.Vege de Leli  , y expresamente aceptan como - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

6 válidas y verdaderes tooss las actuaciones que la - 

7 señora María Dolores Vega Acevedo de Ueld ha tenido 

8 centro “de las! actividánes de " EL BRASERO BRAVEDIAZ 

9 C. LTDA. "en su calidad de socia de la empresa í 

10 Dejando por lo tanto rectificada la escritura públi- 

ca de Constitución de la Compañía " EL BRASERD BRA- 

, VEDIAZ C.LTDS. " , del veintiseis de Mayo de mil -- 

13 novecientos ochenta. Usted , señor Notario se aervi- 7 

14 rá agregar las demás cláusules de estilo y ee servi 

15 rá tomar notá al margan de la—respectivs metriz ;- 

16 Hasta aquí la vinyed, que 3s halle FLomada par al -—- 

¿a . 

7 Doctor Cariós-Ceón Vasca , Abogado con matrícula -- 

18 profe Ea número dos mil doscientos setenta y sula, 

19 15h ana que las comparecientes la aceptan y raetifio 

  

20 ff can en todas sus partes y leída que les fue Íntegra- 

  

  

mente esta escritura por mí el Notario ,firmaen comme 

  
mr e. 

  
  

  

  

  

  

    22 go en unidad de acto de todo la Cual doy fe É fir- 

23 mado ) Aida Matilde Acevedo Vinueza y- Firmado ) -- 

2 Gloria Guadalupe Vega Acevedo .- firmado ) María -- 

2 Dolores Vega Acevedo de Celi ,- firmado ) Epctor - - 

Rodrigo Salgado Valuez , Notario Vigésimo Noveno del 

Cantón Quito +. - 
27 

28 Se otorgó  --   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 

pd
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= <anteomío, en fo de ello co idiero esta TESDESA — 
  

COPIA CERTIFICADA , firmada y sellada en (uito , a -- 
  

quince de Noviembre ce mil novecientos ectienda y -- 
  

ocho .- CC / 
  

  
NA AA 
AN, L£ 
  

L 
LA LN 

     DOCTOR ROPRIGO SALGADO Ane 

  

Sao ROTARIO VIGESIMO NOVENO DEL/CANTON FUITO 7 
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NOTARIA VIGESIMO NOVENA 
  

DEL 
  

CANTON QUITO 
  

22122222 2£ 2£2£2£2É 282£2£2£ 2£2£ 2£ 28 22212826222 
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
En la ciudad de gan - 

  

  

DE ESTATUTOS Francisco de Quito ,- 
TARTA 

  

capital de la Repúbli 

ca del Ecuador , hoy 

  

DE LA COMPAÑIA: día « u a E ro A) 
  

  

" EL BRASERO BRAVEDIAZ C.LTDA. -sovecientes acnente y 
  

ocho , ante mí , el - 
CD 

Notaria Vigésimo A ¿Nove 
PEE, RARE AM 

  

    

no. 46d anto a tó In, Quito, 
  

CAP. ANT.: S5/.200.000,00 Doctor Rodrigo Salga- 
  

CAP. AUM.: S/.600.000,00 

  

  

     
Lozada , en su ss cayo 

ASE z 

dad de Gerentg/be la L2C2E2E 282028202028 2020282 AA ac      
  

n conatde E PUEEO 
BRAVEDIAZ Co. LT A. " " , según consta de los documen- 

6 as eE AS E 

  

   
es mayor de edad, se Já civil a, de nacio 

A AI AA o OLAS ARA IL to mr E 

nalidad aruba , domiciliado en esta ciudad de tr SAA LR da IO O ey nr Lota e E ad vs Haga 7 

  

Quito y/fábs para contratar y obligerse a quien - 

  

de conocer doy fe y dice que eleve a escritura públi 
  

ca la minuta que me entrega cuyo tenor literal y que   transcribo es el siguiente” "SsEñ OR A 
A A A A A A   

1.9.0. DR. -RODRIGO SALGADO VALDEZ | 
Motarts Público 
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-TARIO": Enel Registro de Escrituras Públi 
  

Cas a Su cargo , sírvase insertar una de Aumento -- 
e s 

de Capital Social y Meforma de Estatutos Sociales- 

  

de la Compañía " El BRASERO BRAVEDIAZ C. LTDA." ,- 
  

al tenor de las siguientes cláusulas AP RIME -- 
  

RA .- COMPARECIENTE -.-Se presenta al otorgamiento- 

  

de esta escritura el señor Jaime Díaz Lozada , en - 

  

su Calided de Gerente y Representante Legal ue la - 

  

- Compañía " El BRASERO BRAVEDIAZ Co. LTDA. " , ade- 
  

más debidamente autorizado por la Junta General -- 

  

universal Extraordinaria de Socios , celebrada el - 

  

día jueves veintitres de Uctubre ue mil novecien-- 

  

tos ochenta y seis / El compareciente es mayor de - 
  

edad >, de estado civil casado //de nacionalidad ecua 

  

toriana y domiciliaco en la ciudad de ljuito yy, - 

  

hábil para contratar y obligar /- SEBGUNDA.- 

  

- ANTECEDENTES .- 8) La Compañía " El ARASERO BRAVE- 
e A, 
  

DIAZ C. LTDA. " , se constituyó mediante escritura- 

  

pública otorgada en la Notaría Décimo Primera del - 
  

Cantón Quito él veintiseis de Mayo de mil novecien- 
  

tos ochentay ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdezy/. 

  

y , fué inscrita en el Registro Mercantil del mis-- 

  

mo Cantón el ocho de Julio de mil novecientos ochen 
  

ta (1h) La Junte Genersl Universal Extraordinaria - 

  

de Socios de la compañía " El ARASERO PRAVEDIAZ -- 
  

"C-LTDA. * , celebrada el día jueves veintitres de - 
  

Gctubre de mil novecientos ochenta y seis Y resol-- 
    vió por unanimidad ¿“Uno ) Incrementar el capital -   
  

o A 

y



  
1 — o BL CEL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

      
  

  

  

    

  

- “social de la empresa en el valor de seiscientos mix 

3 sucres , con lo cual el nuevo capta social de la -- 

4 compañía será de ochocientos mil SUCTES “e inmediato 

5 y haciendo uso o del derecho preferente que tienen las 

6 socias para suscribir el presente Aumenta de Capital 

7 lo suscribieron y pagaron en su totelidad de la si- 

8 guiente manera 4 señora afua Acevedo Vinueza y sus-- 

9 cribió doscientos noventa y siete participaciones 

10 - sociales de un mil sucres cada una , por un valor -- 

O Ñ total ue doscientos noventa y siete mil sucres Y pa- 

12 9 mediante la reserva lenal la suma de doscientoó- 

13 cincuenta y nueve mil quinientos diecisele SUCTES - Ñ 

14 noventa y ocho centavos ON , pagó mediante utilida- 

15 des no distribuidas treinta y siete mil cuatrocien- 

16 tos ochenta y tres sucres s/ señora Gua- 

AR a QQKAA A 
7 W da lupe Vega Diaz”, suscribió trescientas An Qetper 

18 ciones ¿riales de un mil sucres cade una , por un - 

o 19 or total de trescientos mil sucres ab median- 

" 20 te la reserva legel el velor de.doscientos sesenta y 

21 / dos mil ciento treínta y ocho sucres treinta y siete 

22 ES centavos e y pegó mediente utilicades no distribui-- 

> das la suma de treinta y siete m mi1 ochocientos sesen 

> ta y un  sucres sesenta y tres centavos Y y o » _“eñ0oTa 

25 María Dolores Vega Acevedo , cad ie gras 

26 paciones sociales de un mil sucres cada una + POZ Un 

27 valor total de tres mil sucres (nacé mediante la -- 

28 Teserva legal cos mil seiscientos veintiun sucrea   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Netaris Público    
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-treinta y ocho centevos, y pagó mediante utilidades 

no distribuidas la suma de trescientos setenta y -- 
  

ocho sucres sesenta y 00s centavos En resumen se -- 

  

suscribieron seiscienteas participaciones sociales de 
  

un mil sucres cada una , por un valor total de seis- 
  

cientos mil sucres h pagaron mediante la reserva le 
  

gel la suma total de quinientos veinticuatro míl dos 

  

cientos setenta y seis sucres setenta y tres centa-- 
  

A 

vos Á Y , pagaron mediante utilidades no distribuidas 

  

el valor total de setenta y cinco mil setecientos - 
Sapa dl 

  

veintitres  sucres veintisiete centavos % y ¿Dos ) 
  

Reformar el Artículo Cuinto de los estatutos socia-- 
Vai rai A AR rs apa e > - 

les de la compañía de la siguiente manera 4 " ARTICU 
  

LO QUINTO CAPITAL SOCIAL. .-El capital social -de-la 
ES 

compañía es de ochocientos. mil..sucresy dividido. .en.-- 
  

ochocientas participaciones sociales de un mil sucres 
RR ARG 

  

cada una "/- TERCERA OTORGAMIENTO DE LA ES-- 
e a RA 
  

CRITURA +.-Con los entececentes expuestos ,' el compa-- 
  

reciente en la calidad señalada , decide elevar a es- 
  

critura pública el Aumento de Capital Social y Retof- 

  

ma de Estatutos Sociales de la Compañia " El ARASE- 

  

RO BRAVEDIAZ C. LTDA." , de acuerdo a lo resuelto -- 

  

en la Junta General Universal Extraordinaria de So- - 
  

cios , realizada el día jueves veintitres de Uctubre- 

  
Z 

de mil novecientos ochenta y seis Ay copia certifi-- 

  

cada del Acta , Usted señor Notario , se diognsrá agre 
    gar en esta parte É ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVER 

"AMIA 

SAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 1 COMPARTA " EL BRA-- 

A KA AAKÁKXA A 
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04 po 3- 
    

-SERD BRAVEDIAZ Co. LTCA.” , CELEBRADA EL 

VEINTITRES DE OCTUARE DE MIL NOVECISNTOS OCHENTA Y 

CIA JUEVES 

  

SEIS £ En la ciudad de Quito , comicilio principal 

de la compañía , en la Avenida Colón número mil -. 
  

quinientos cuarenta , hoy día jueves veintitres de 
  

Uctubre de mil novecientos ochenta y seís , a las - 

  

diez horas , se reúnen las siguientes señoras so- - 

  

cias , por sus propios derechos / AÍda Acevedo Vi- 
  

nueza y propieteria de noventa y nueve-participacio 

  

nes sociales de un mid sucres cada una 4 Guadalupe- 

  

Vega Acevedo y propietaria de cien participaciones: 

  

€5a 

sociales de un mil sucres cada una Y y, Marta Vega 
  

Acevedo + propietaria se una participosión social- 

  

Y 
A odas las socias son de naciona-- : 

AA 
h consecuencia. ,- se Ralla presen 

te el cjef par ciento del capital social suscrito - 

de un mil sucre 

   
lidad ecuatofian 
AA NOAA vpo 

  

y Jágaco de la compañía , por lo cual se decide -= - 
  

fa forma unánime , constituirse en Junta General- 
  

y /E Universal de Socios , de acuerdo a lo establecido - 
  

en el Artículo doscientos ochenta de la -ey de Com- 

pañías vigente Á Para el efeuto , Preside la se- - 
TEN, 

  

sión el señor Jaime H. Vega , , Titular ce la Com-- 

pañia £ y , actúa como Secretario el señor Jaime . -- 

  

Díaz Lozada , Gerente de la EmpresaÑa Junta así | es 
  

tablecioa , aprueba por unanimidad , tretar el si-- 

  

guiente orden del ola ¿ Uno .- Aumento de Capítel - 
    social yy , DOS .- Reforma de Estatutos o sotetes - 
  

q 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ - 
Notario Público == 
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- Referente al primer punto del orden del día , las 
  

señoras socias resuelven por unanimidad , incremen- 
  

tar el capital social de la empresa en el valor de 
  

seiscientos mil sucres-“con lo cual el nuevo capital 
  

social de la compañía será de ochocientos mil su- - 
  

cres ¿De inmediato y haciendo uso del derecho pre-- 

  

ferente que tienen las socias para suscribir el pre 
  

sente Aumento de Capital , lo suscriben y pagan en 

  

manera e ==. - su totalidac de la siguiente 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

Del cuedro anterior se desprende , que el Aumento de 

SUCIAS CAPITAL NQ PARTIC. CAPITAL PAG-CON PAG. CON UTIL. 

ACTUAL SUSCRITAS SUSCRITO RES. LGAL NO DISTRIA) AS 

Alda Acevedo Vinueza” 99.0004 297: 297.000/  259.516,98/ 7.0030 

Guadalupe Vega - o / 

de Díaz / 100.000 3007 300.000,  262.138,374 37.861,63 

¡María Dolores : 

Vega Acevedo 1.000 - 3 3.0007 2.621,38 A 378,62 o 

TOTALES: 200.000 600 600.000 524.276,73W to 

o A 
  

Capital por el valor de seiscientos mil sucres , se 
  

7 . 
realiza así Á señora Aída Acevedo Vinueza ., suscri- 
  

be doscientos noventa y siete participaciones.socia-- 

  

les de un mil sucres cada una Y por un valor total - 
  

de doscientos noventa y siete mil sucres / papa me- - 

diante la reserva legal la suma de doscientos cincuen 

  

ta y nueve mil quinientos dieciseis sucres noventa y 
  

ocho centavos Á y , Paga mediante utilidades no dis-- 

  

tribuidas treinta y siete mil cuatrocientos ochenta 
      e y tres sucres dos centavos V señora Guerlalupe Vega - 
      y



    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

] e A 

- de Díaz. , suscribe trescientas participaciones -- 
2 eo 

a 

sociales de un mil sucres cada una , por un valor -- 
3 a 

4 total de trescientos mil sucres Y paga mediante la - 

5 reserva legal el valor de doscientos sesenta y dos - 

ó mil ciento treinta y ocho sucres treinta y siete -- 

7 centavos Ñ paga mediante utilidades na distribuidas- 

8 la suma de treinta y siete mil ochorientos sesenta y 

£ 9 un sucres sesenta y tres centavos y y , señora María 

10 Dolores Vega Acevedo : suscribe tres Alarticipacion- 

y nes sociales de un mil sucres cade una , por un va-=- 
n o A 

12 lor total ce trea mil sucres pe Paga mediante la re-- : 

13 serva legal os mil seiscientos veintiun sucres - - 

14 treinta y ocho centavos Á y , Paga mediante utilida- 

des no distribuidas la suma de trescientos setenta y 

_ Za . ocho sucres sesenta y dos centavos K£n resumen se -- 
16 - A no 

17 suscriben sesserónos. participaciones Bsgleles de - 

un m1) acres cada una , por un valor total Ve seis- 
18 2 O mo o. mo - 

0 o | mos mil sucres / negen meciante la reserva tegel 

. / la suma total de quinientos veinticuatro mil dus- - 

21 / cientos setenta y seis sucres setenta y tres centa- 
se en rv 7 o 

e — 

22 Y vos y , pagan mediante utilidades no distribuidas - 
. +0 aa 

23 el valor Fotal de ¿setenta Y cinco. -ntl-seteRÍóntos - 
na qa az « 

veintitres | SUCTeS veintisiete centavos ZP Finalmente, 

25 respecto al segundo punto de la agenda , la Junta de 

cide por unanimidad , Reformar el Artículo quinto de 
26 ma - - 

27 los Estatutos sociales de la compañía « de la siguien- 

28 te Manera ÓN ARTICULO UINTO, nl CAFITAL, AL, SOCIAL .e- El. - ano a aa ta RO á     
  

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público   

otro ano
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- capital social. de, la compañia.es. de ochocientos - 
  

mil sucres uividido en ochocientas participaeciones- 

sociales de un mil sucres cada una "g= - - - 
  

Se delega en forma unánime , al señor Jaime Díaz - 

  

Lozada ,Gerente de la compañía , para que se presen 
  

te al otorgamiento de la escritura de Aumento de - 

  

Capital Social y Reforma de Estatutos Sociales ; y, 

  

para que realice todas les gestiones que fueren ne- 

  

cesarias hasta su completa legalización/se deja ex- 

  v 

presa constancia , que el expediente de la presente 

  

Acta , consta de los siguientes documentos 4 Uno .- 

  

Lista de Asistentes , certificada por los señores - 
  

Presidente y Secretario,; y , Dos +.- Copia del Acta 
  

debidamente certificada por el señor Secretario /- 
  

Sin tener más que tratar , el señor Presidente levan 

ta la sesión a las once horas , mo sin antes solí- 

citar a Secretaría , proceda a lá redacción del Ac- 

ta respectiva , quien así lo hace/ Reinstalada la- 
  

Asamblea siendo las once horas treinta minutos y, - 
  

se da lectura al contenido del Acta , el mismo que se 

  

lo aprueba por unanimidad (Pará constancia firman . 

  

f) Jaime WH. Vega - Presidente YE) señor Jaime Díaz 
  

7 7 7 
Lozada , Gererfte -Secretario Á t) señora Aída Aceve 
  

y e Fo, 

do Vinueza y 1) señora MezAs Dolores Vega, Ar ;¡f) -- 

  

Guadalupe Vega de Díaz Ye Es fiel copia del original. 
  

Certifico.-f) señor Jaime Díaz Lozada , Gerente -Se- 
L 

creterio /-  - Usted señor Notario , se dignará -- 
    incorporar las demás cláusulas de estilo que fueren  
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225 06 
  

- necesarias para la completa legalización “ Hasta 
  

aquí la minuta ,que se hella tirmada por el Doctor 
INR O a y SLI ha o e A bg 

Carlos León Vasco. > abogado | con matrícula profesio 
os 

si el 
  

nal numero 00s mil coscientos setenta y seis » la 

  

misma que el compareciente la acepte y ratifisa - 

  

en todas sus partes y leída que le tué (ntegramen= 

  

A e A A A A A AAA 

te esta escritura por mí el Notsrio Firman conmi--   
go en unidad de acto de todo lo cual doy fe Lt firma- 
  

do ) señor Jaime Oíez Lozada y Cédula -- 

  

de Identidad número  clento se-- 

  

tenta cero _treinta ochocientos setenta y tres - 
  

guión cinco, Cédula Tributaria -- 
  

número ciento treinta y dos setecientos -- 
  

noventa y cuatro , Cédula Tributaria 

  

de la Compañía _a ro cero ce- 

  

ro veinticinco_effcuente y hueve £ fi or h ado) 

  

Doctor ASÉrigo Salgado Valdez Y Notario Vigésimo -- 
  

Noyoro del Cantón Quito y“- -DOCUMENTO HABILITANTE. 
  

Y NOMBRAMIENTO DE GERENTE . 
  

  

OTORGADADO POR : 

  

  Y 

EL BRASERO BRAVEDIAZ CIA. LTDA." 
  

  

A FAVOR DE: : 

  

    EL SEÑOR JAIME DIAZ LOZADA   o 
  

cat 

DR. RODRIGO SALGADO ) VALDEZ 
Notario Público



Quito, sapílcmbre 23 de 1985. 

Señor 

Presente, o 

la Junta Oeneral Universal ixtruandinaria de Sogios de la emm» 

pañiía "EL BRAS:NO ERAVSDIAS C. LTDA”, celebrada el día de hoy, bero a bien 

A nombrar a Usted OXRINTS de la conpafifa, per el período de 0100 AÑOS, a - 

Qarento es el Representante Legal de la empresa. 

  

D 

tE 

EQ 
So 
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e. 
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z 
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q
 

  

ce 0 A 4 
EL _ . 
LE SEORUPARIO ADAHOO . 
E > 

a E 

EN Acepto el cargo al cual me han asignado y prometo cumplir más 

funciones de acuerdo a la ley y a los estatutos sociales de la empresa. 

  

HO%A1 la compañía “SL BRANERO BRAVEDIAZ Co- LTDA", se constituyó netíanto 
escritura Pública otorgada ante el Notario Désimo primero del Cant 

Quitó, Dr. Rodrigo Salgado Valdoz el 26 de mayo de 19801 y, fuo , 

crita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 6 de julio de === 
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RAZON : Certifico que la copia fotostática que antece- 
  

de y que obra de una foja útil es reproducción exacta- 

  

del originel que he tenido e la vista y con la cual - 

  

he practicado minunciosa confronteción , encontrándo- 
  

le idéntica en su contenido , de lo cual doy fe na 
  

Extiendo esta diligencia al amparo de la disposición - 

  

contenida en el Numeral quinto del Artículo dieciocho- 

  

de la Ley Notarial .Queda archivada una xeroxcopia . - 
  

Quito , a cuatro de Abril de mil novecientos ochenta 

  

y ocho . <= firmado >) Doctor Rodrigo Salgado Valdez, - 

  

Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito .- Sigue un - 
Z 
  

sello É- 
  

  

  

- Se otorgó ante mí , en fe de -- 
  

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firma 

  

da y sellada en Quíto , a veintiuno 11 de mil- 
yal - 

  

novecientos ochenta y ocho Y 
/ 
  

  

/ 

CÍ ¡AS PE 
  

  

  

en 
ei 

. 

  

  

  

  

  

      
  

DR. ROBRIGO SALGADO VALDEZ 
Mabario Público 

L



ula 3 Mediante nesolución 11% 89-1=2-=1=00U08Y9 , dicta= 

de el 12 de ¿mero del presente aio , por la superin- 

tondencia de Compauílss , fue aprobada la ocoritura - 

pública de aumento de capital y reforua de estatutos 

de la Compañiía $1 Brasero Bravedías Us Ltáne., otorga 

da el 4 de Abríl de 1.985 , ante el Notario Vigésimo 

Noveno del Cantón . -» Tomé nota de este particular - 

al margen de la matris de la escritura pública de — 

constitución de la mencionada compañía , otorgada en 

la Notaría a mí cargo » el 26 de Hlayo de 1,980 « « = 

uito y a 20 de nero de 1,989 , = 

   
   
    

     
   

rá ESP JS 2 fe 
NOT RIO - o 

DECIMO co HOBAYIO Decio ¿RIMESRO ul CANTONA 
QUITO - Elo 2OR Ñ 

ma. 

    

RAZON 3 Mediante Resolución N089,1.2.1.00089 , dictada por 

la Superintendencia de Compañísa , el doce de Enero de míl- 

novecientos ochente y nueve , fue sprobade la escritura pú- 

blica de Aumento de Capital y Reforía de Estatutos de la -- 

Compañíe " EL BRASERO BRAVEDIAZ C.LTDA.* ¿otorgada ante -- 

mí el 4 de Abríl de 1,988 Tomé nota de/áste particular el 

   

         
       

     

  

   RIGO SALGADO VALPEZ, 
y JOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL/CANTON QUITO
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te fechas queda inscrito el presente documento y le Resolución 

nímero ochenta y nueva del Sr. Intendente de Compañías de Qui- 

to, de 12 de enero de 1989, bajo el número 201 del Registro - 

Mercantil, tomo 120.- Se tomó nota al margen de ls inscripción 
número 632 de 8 de Jglio de 1990, au fe. 1590 del Fegistro “er- 

centil, tomo 111.- Queda archivada la Segunde Copie Certifica 

de de la Escritura Pública de Aumento de Capital y reforms de 

estatutos de "EL BRASERD SRAVEDIAZ C. LTDA.”, otorgada el 4 de 

ebtil de 1388, ente el Notario Vigésimo Noveno del Centón, Or. 
Rodrigo Yalgaedo V..- Su 6136 un extracto signedo con el número 
139.- Se de así cuaplimiento e lo dispuestá enel Art. cuarto 

de lu cíteda fesolución, de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 

ÚrPiciml 878 de 23 de agosto del mismo año.- Se en el Ra- 

pertorio bajo el número 1054.- Quito, a trein de enero 

de mil novecientos ochenta y nueve. - EL REG TT 
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